


1. El socialismo utópico es una corriente de pensamiento surgida a principios
del siglo XIX que propone la creación de una sociedad ideal basada en la
igualdad, la cooperación y la justicia social. Surgió como una respuesta a las
condiciones de explotación y desigualdad generadas por la Revolución
Industrial. Sus principales exponentes creían en la posibilidad de cambiar la
sociedad a través de la creación de comunidades modelo que sirvieran de
ejemplo.

2. Algunos representantes del socialismo utópico son:
● Charles Fourier: Propuso la creación de falansterios, comunidades

autosuficientes donde las personas vivirían y trabajarían en armonía.
● Robert Owen: Administró fábricas con condiciones laborales mejoradas y

promovió la educación y el bienestar de los trabajadores. Creó comunidades
como New Lanark.

● Henri de Saint-Simon: Creía en una sociedad dirigida por científicos e
industriales, en lugar de políticos, para gestionar los recursos y el trabajo de
manera eficiente.

3. - Socialismo utópico: Basa sus propuestas en ideales y modelos
comunitarios idealizados. No posee un análisis profundo de las estructuras
económicas.

- Socialismo científico: Desarrollado por Karl Marx y Friedrich Engels, se
fundamenta en un análisis crítico de la economía y la historia, y propone la
revolución proletaria como medio para alcanzar el socialismo.

4.

Socialismo Comunismo

Fase de transición en la teoría
marxista donde el proletariado toma
el control de los medios de
producción y se eliminan las clases
sociales gradualmente

Etapa final del desarrollo social
según el marxismo, caracterizada
por la ausencia de clases sociales,
el Estado y la propiedad privada,
donde los bienes se distribuyen
según las necesidades

5. El modo de producción socialista se caracteriza por la propiedad colectiva o
estatal de los medios de producción. La producción y distribución de bienes
se planifican centralmente para satisfacer las necesidades de la sociedad en
lugar de generar ganancias privada.

6.

Socialismo Capitalismo

Sistema donde los medios de
producción son de propiedad

Sistema económico donde los
medios de producción son de



colectiva o estatal, y se gestionan
para satisfacer las necesidades de
la población. La distribución de
recursos

propiedad privada y se gestionan
para generar ganancias. La
distribución de recursos se rige por
el mercado y la competencia.

7. a) La Iglesia propone las siguientes medidas para solucionar la cuestión
social según la encíclica Rerum Novarum:

1. Cumplimiento de deberes: Tanto los proletarios como los patronos deben
cumplir sus deberes respectivos. Para los obreros, esto implica cumplir
íntegra y fielmente lo estipulado sobre el trabajo, no dañar el capital, no
ofender a los patronos, abstenerse de violencia y no promover sediciones.

2. Dignidad y respeto: Los ricos y patronos deben tratar a los obreros con
dignidad y respeto, no considerándolos como esclavos, y reconociendo su
carácter cristiano. Es vergonzoso e inhumano abusar de los hombres
tratándolos como meros instrumentos de lucro.

Principios que sustentan la propuesta:

● Justicia y equidad: Se subraya la importancia de la justicia en las relaciones
laborales.

● Dignidad humana: Todos los individuos deben ser tratados con respeto y
dignidad, independientemente de su posición social.

● Responsabilidad y deberes mutuos: Tanto los obreros como los patronos
tienen responsabilidades y deberes que deben cumplir para garantizar una
convivencia justa y pacífica.

● Paz social: Se promueve la paz y el entendimiento mutuo evitando la
violencia y las sediciones.

b) Para los proletarios y obreros:

● Cumplimiento íntegro y fiel del trabajo: Es fundamental que los obreros
cumplan con lo acordado para mantener la confianza y la estabilidad en las
relaciones laborales.

● No dañar el capital: Proteger los recursos y medios de producción es
esencial para garantizar la continuidad del trabajo y la economía.

● No promover violencia o sedición: Mantener la paz y buscar soluciones
pacíficas evita conflictos mayores y promueve un entorno de cooperación.

Para los ricos y patronos:

● Respeto y dignidad hacia los obreros: Reconocer y respetar la dignidad de
los trabajadores es crucial para una relación laboral justa y humana.

● No abusar de los trabajadores: Evitar la explotación y asegurar condiciones
laborales justas es esencial para mantener una sociedad equitativa y
moralmente correcta.



● Considerar el carácter cristiano de las personas: Esto implica tratar a
todos con igualdad y humanidad, promoviendo así valores éticos y morales
en las relaciones laborales.


